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Se acerca la reforma de la
OCM del sector vitivinícola
Sus objetivos: la reestructuración productiva y la promoción

La reforma de la OCM vitivinícola está próxima y esta vez, a diferencia de la propuesta en 1994, parece
que va en serio. La cuestión básica, además de una política de la UE más activa de cara a la promoción
del consumo interno y en los mercados exteriores, será la "ficha financiera" con que contará el sector en
las campañas futuras, con la que afrontar los aspectos estructurales y de gestión de mercado.

• M. MÁRQUEZ-PEÑAMEDRANO. Periodista.

a esencia estará en derivar, al
menos, el mismo volumen de
recursos financieros, desde la
destilación de excedentes y la
restitución o ayudas a la ex-
portación de vinos de mesa,
tanto hacia la reestructuración

productiva del sector para la mejora de
la calidad de los caldos. como hacia la
promoción interior y exterior del con-
sumo de vinos y derivados.

En una reunión celebrada en no-
viembre pasado entre representanles del
sector productor y de las cooperativas
vitivinícolas (Grupo de Trabajo del
Vino del COPA/COGECA), el comisa-
rio de Agricultura, Franz Fischier, se
mostró categórico al señalar que la
situación de este sector había cambiado
de cara a la reforma de la Organiza-
ción Común de Mercado (OCM), fren-
te a la propuesta presentada por la CE
en 1994, y yue así se tendría en cuenta
en el nuevo documento de reforma a
presentar, si todo iba con la normalidad
requerida, en marzo de 1998.

Fischler señaló que los nuevos retos
a los que se tench^á que enfrcntar la fu-
tura OCM del sector vitivinícola serán,
eomo en el resto de los sectores agrícolas,
las negociaciones multilaterales de la Orga-
nización Mundial de Comercio, que co-
menzarían en 1999 e incidirán en una ma-
yor liberalización y apertura de los mer-
cados agrícolas; la ampliación de la Unión
Europea a los Países del Centro y Este
de Europa (Pecos), que será abordada
también dentro de ese período, así como
los Acuerdos euro-mediterráneos y, por
último, la propia evolución del consumo
de vino y de otros productos derivados.

El responsable de Agricultura de la CE
se mostró también de acuerdo en conti-
nuar manteniendo la prohibición de nue-
vas plantaciones de viñedo, con control y
con la conveniente flexibilidad en la ges-
tión de los derechos de plantación de vi-
ñedo. Como línea política a considerar,
Fischler afirmó que la reforma de la
OCM marcaría el inicio, para ir progresi-
vamente más hacia la adopción de medi-
das estructurales (reestructuración del vi-
ñedo actual, mejora de variedades...) y

menos, por contra, hacia las mcdidas dc
intervención (« el actual sistema de
intervención no podrá continuar, por lo
que es preciso tomar nuevas mcdidas» ).

Es más, se llegó a apuntar la idea dc
que el presupuesto comunitario para
este sector fuera destinado cn un 50`%,
hacia la adopción de medidas dc rees-
tn^cturación y modernización dcl viñcdo
en la UE (pero no sólo sobrc el viñe-
do, sino también se actuaría sohrc la
elaboraeión y comercializaciún del vino,
para vender más o mcnos), micntras
que la otra mitad se destinaría a medi-
das para actuar sobre cl mcrcado, po-
tenciando algo más cl capítulo dc la
promoción interior y exterior.

Para Fischler, el principio de suhsi-
diaridad para estc sector podría scr de-
seable, con una mayor Ilexihilidad cn
las medidas a adoptar, pero sin que las
mismas supongan ir hacia una rcnacio-
nalización. Así, señaló yue existc ya en
la PAC una política social ligada al
arranque de viñedo y a la retirada anti-
cipada de viticultores de su actividad
productiva.

Comercialización

Por otro lado, cl comisa^io de Agricul-
tura afirmó quc la futura OCM dcbc in-
fluir sobre la comercialiración, pero yuc,
ante todo, habrá de incidir en la protcc-
ción del mercado y de las Denominacio-
nes o marcas, teniendo en cuenta quc la
UE debe buscar en sus acucrdos a^n tcr-
ceros países que las normas aplicadas al
sector vitivinícola sean, como poco, cyui-
parables, con el tin de yue no se prcxluzc^l
una competencia desleal en el mercado.
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La nueva OCM tiene que con-
tribuir también a dcsarrollar los
productos derivados del vino,
como los alcoholes de hoca, zu-
mos, mostos, etc., así como dirigir
la promoción sohre los aspectos de
vino y salud; reforzar el papel de
las Organir^ciones de Pr^xiuctores,
estudiando la posibilidad o no de
que amtribuyesen a la cohnancia-
ción de algunas medidas, pero sin
que la referencia a la OCM del
sector de li1►tas y hortali^as sc;a vá-
lida para aplicar como modelo al sector
vitivinía^la, por lo quc hahría que ver otras
posihilidades. Lo que sí se propondría es la
ace;ptacicín de alguna responsabilidad de los
productores en las medidas de gestión del
mercado.

En cuanto a la promoción interna, sus
protagonistas, para Fischler, tendrán que
ser los propios interesados en que se
vcnda el vino, no los Estados miemhros o
la UE, manteniéndose en la aproximación
del "vino y salud", "vino y alimentación",
mediante una imagen de modernidad, si se
yuiere Ilegar a los más jóvenes. Fischler
insistió que es preciso valorizar los puntos
fuertes del sector y mejorar el protagonis-
mo de la UE en el amtexto mundial, par-
tiendo del mantenimiento del potencial
productivo, la mejora de la competitividad
y el dcs:rrrollo de la detn<u^da de amsumo.
El ohjetivu respecto al mara^ financiero de
la rcfonna de la OCM no será simplemen-
te ahorrar dinero destinado a este sector.
De hecho, se tendrá en cuenta el presu-
puesto mcdio de los últimos 10 años. Es
decir, más o menos unos 1.100 millones de
ecus de promedio (unos 1H4.(x>U millones
de pesetas), con lo quc la línea directriz se
mantendrá igual. En las í►Itimas c:ampañas,
el gasto comunitario en el sector vitiviní-
a^la venía siendo sólo de 800 millones de
ecus (sobre 133.7(x) millones de pesetas).

Las organizacioncs agrarias (ASAJA,
COAG/IR y UPA), así como la Confede-
ración de Ccx^perativas Agrarias de España
(CCAE), han expuesto recientcmente sus
exigencias de cara a la próxima reforma
de la Organización Común de Mercado
del Vino. Como principios generales, el
sector vitivinícola español es partidaiio de
que las medidas que se aclopten sean apli-
cahles a todos los vinos y en todas las
regioncs; quc la denominada "ficha finan-
ciera" (presupuesto destinado al sector) sea
suficiente para atender las necesidades del
mismo y quc la financiación de his medi-
das a adoptar sea íntegramente comunita-
ria, así a^mo que los parámetros a tener
en cuenta en la puesta en marcha de tales
medidas sean objetivos y medibles en todo
el ámbito comunitario.

Respecto a las medidas de gestión de

mercado, el sector vitivinícola nacional
estima necesa^ia una destilación voluntaria
para el aprovisionamiento del mercado de
alcoholes de uso dc b^>^^, que podría estar
entre los 14/15 millones de hectolitros; que
se abra su proceso de contratación desde
el principio de campaña, durante unos seis
meses, y cuyo volumen vendría condicio-
nado por las necesidades del mercado. El
precio de esta destilación podría estable-
cerse en torno al actual de la destilación
preventiva, pudiendo ser decreciente a lo
largo del período de contratación.

Destilación obligatoria

En cuanto a la
destilación obli-
gatoria, se aboga
por su elimina-
ción, sustituyéndo-
la por una destila-
ción complemen-
taria y cc^yuntural,
que actúe como
red de seguridad,
con carácter vo-
luntario, cuyo al-
cohol se destina-
ría a carburación.
Además, tendría
que es[ablecerse
una combinación
de instrumentos
de control pre-
ventivo de la
oferta (limitación
de rendimientos,
prohibición de
nuevas plantacio-
nes, cosecha en
verde...).

Por otro lado,
el sector sería par-
tidario de mante-
ner los almacena-
mientos de mos-
tos y vinos, inclu-
yendo también a
los alcoholes de
boca, con una du-
ración y un nive^l
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de ayudas similar al actual y con
un limite de volumen mínimo por
depósito, cuya aplicación no sea
exclusiva por las organiz:^ciones de
productores.

Asimismo, el sector apuesta
por la destilación de "prestaciones
vínicas", con caiácter ohligato ►io y
con el objetivo de mejora de la
calidad, en una cuantía del 15%,
para todos los tipos de vinos, a^n
precio en nivel similar al actual, y
que el alcohol obtenido sea desti-

nado a carburación. Ci^mo alternativa a la
destilación complement^^iria se propone la
cosecha "en verde", cuya acción sería de
aplicación total en las parcclas solicitadas
y en épocas de al menos dos meses antes
del inicio oficial de la c^unpaña, en parec-
las controladas y en régimen rotacional.

También, como medida de gesticín de
mercado, el sector ahoga por el manteni-
miento y el fomento de las distintas utili-
zaciones tradicionales de los productos del
sector, cn competencia con otros produc-
tos substitutivos, como alcoholes de uso de
boca, mosto y zumo de uva, y de usos in-
dustriales, como vinagres, bebidas aromati-
zadas a base de vino, etc.
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Respecto a la prohibición de nuevas
plantaciones de viñedo y a la gestión de
derechos, se pide el mantenimiento del
potencial productivo, con prohibición total
de nuevas plantaciones para evitar el cre-
cimiento indiscriminado de la oferta. Así,
estarían de acuerdo en la creación de una
Bolsa de Derechos, con prioridad regio-
nal y después nacional, destinada prefe-
rentemente a jóvenes viticultores de futura
instalación.

En cuanto a los nuevos derechos, el
sector productor y cooperativo se decanta
por la prohibición total de nuevas planta-
ciones, con la gestión en el marco de pro-
gramas colectivos de reestructuración, que
no sean de gestión exclusiva por parte de
las Organizaciones de Productores. Ade-
más, se pide incrementar de 8 a 12 años,
en dos tramos, la duración de los dere-
chos, con una primera etapa exclusiva
para el productor, más un período adicio-
nal a disposición de la Bolsa de Derechos.

El sector vitivinícola español considera
que son necesarias para conservar el po-
tencial de producción y deben aplicarse
respondiendo a una normativa comunitaria
homogénea en un ámbito comunitario o,
en su caso, estatal, no admitiendo la regio-
nalización. La ejecución de las medidas
deben ser por viticultor individual, dentro
de programas colectivos y con unas di-
mensiones mínimas de actuación por pro-
grama.

Financiación comunitaria

Por su parte, la financiación debe ser
únicamente comunitaria, excluyendo la
posibilidad de financiaeión complementa-
ria nacional. Las medidas estructurales
tendrían que afectar al cambio de varie-
dades de uva para vinificación; a la res-
tructuración de la propiedad/explotación
(concentración parcelaria) y con preferen-
cia para las explotaciones profesionales,
cuya actividad principal esté dentro del
sector; a la adopción de medidas agroam-
bientales, estableciéndose criterios y lineas
de orientación y un marco nacional de
aplicación.

El arranque definitivo de viñedo sólo
se debería permitir en circunstancias espe-
ciales y los derechos tendrían que ir a la
Bolsa para su posterior reparto. Además,
se tendrían que adoptar medidas de reju-
venecimiento o recuperación del viñedo
existente. Como medida social, el sector
vitivinícola se muestra partidario de un
tipo de prejubilación de esta actividad, con
recuperación de derechos para la Bolsa y
con el cobro de la prima total para estos
casos.

Así mismo, se solicita que en la futura
OCM vitivinícola se concedan ayudas

complementarias a la renta para viñas
situadas en zonas de dificil cultivo (zonas
de montaña, áridas, de muy bajos rendi-
mientos), de una cuantía económica que
tendría que estar en proporción directa a
la dificultad (escasa pluviometría, altas
pendientes, baja productividad), pero ex-
cluyéndose los viñedos de regadío.

De entrada, el sector vitivinícola na-

cional rechaza toda la posibilidad de enri-
quecimiento con productos exógenos (sa-
carosa) de vinos y mostos, a la vez que
propone su eliminación progresiva y total
en un período transitorio de unos 2/3 años
y, al tiempo, su sustitución por la utiliza-
ción de productos propios del sector,
como los mostos concentrados o concen-
trados rectificados.

Reequilibrio errtre viticufturas

No obstante, deben establecerse los
mecanismos necesarios para reequilibrar
las rentas de todos los viticultores euro-
peos y permitir la convivencia, en igual-
dad de condiciones, entre las viticulturas
del Norte y Centro de la UE y la zona
mediterránea, así como su defensa frente
a la competencia exterior. Por lo tanto,
sólo en el caso de aceptación en docu-
mento oficial escrito (Comisión Euro-
pea/Consejo de Ministros) de las medidas
propuestas (estructurales, de mercado y
de equilibrio de rentas) a un nivel satis-
factorio, se entraría a considera aspectos
como el reconocimiento de un "status
quo" geográfico (exclusivamente regiones
con autorización actual para chaptalizar);
fomento de la utilización del mosto para
enriquecimiento, incentivando esta activi-

dad económicamente o, al mcnos, man-
teniendo la equivalencia con la sacarosa;
definición de los parámetros para cnri-
quecer (grado mínimo natural y tasa de
enriquecimiento máximo, con parcelas tcs-
tigo, según propuesta antigua de la Co-
misión); vinculación estricta entre cnrique-
cimiento y límite máximo dc rcndimicn-
tos en toda la UE, así u^mo cquilihrio dc
rentas entre los viticultores de distintas
regiones, según tengan posibilidad o no dc
chaptalizar.

Por otro lado, desde el sector se consi-
dera necesaria la existcncia de las O^gani-
zaciones de Productores como un instru-
mento más de vertebración, pcro no cl
único, bajo criterios dc reconocimicnto fi-
jados en el Reglamento 952/97, dcjando
la posibilidad abierta (no obligación) dc
que ciertas medidas se apliyucn por éstas,
como la gestión colectiva de mcdidas es-
tructurales o de mercado, dc modcrniza-
ción de bodegas, desarrollo comcrcial, gcs-
tión de campaña... Estas OP no dehcn
servir de excusa, sin embargo, para encu-
brir cofinanciación financiera, mientras yuc
también se debe conceder mayor protago-
nismo a cooperativas y agrupacioncs.

En otro orden de cosas, se solicita la
revisión de las normas cn vigor de prc-
sentación, designación y etiquetado dc los
vinos y los productos derivados, con cl
desarrollo de una reglamentación simplifi-
cadora del sistema y una normativa con-
creta para el etiquctado de los vinos, sin
especificación de ingrcdicnles.

La promoción interna dcbc cstar rcla-
cionada con el vino-salud, vino-alimenta-
ción, con una mayor concienciación cn
este sentido de los cucq^os médicos y dcl
público en general. Así, se apoya la rcali-
zación de programas basados cn la difu-
sión del conocimicnto dcl vino (tipicidad,
degustación, manejo, conservación), del
consumo moderado, de la información y
formación del consumidor, etc.

Respecto al mercado exterior, se apoya
el mantenimiento dc las restiluciones o
ayudas a la exporlación, en los límites pcr-
mitidos por la Organización Mundial dc
Comercio, con la crcación dc un fondo
comunitario (que saldría dc los rccortcs
operados en las restituciones actualcs) dcs-
tinado a la promoción exterior en paíscs
terceros del vino comunitario y derivados,
tanto a nivel gené^ia^, como particular.

Se aboga también por la ncccsidad dc
llegar a acuerdos en materia de pr<ícticas
enológicas homogéneas y en protección dc
las Denominacioncs e Indicacioncs Gco-
gráficas comunitarias. Por último, sc soli-
cita que la futura OMC apoyc tamhién la
creación de un marco a^munitario homo-
géneo para las organizacioncs intc ►-profc-
sionales del sector vitivinícola. n
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